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CERRO COLORADO

"Cuno let Síttar"

VI5TOS:

El Informe No 66-2o24/MDcc/Gopr/sGop/coAD-sLLJ de ra coord¡nadora de obras púbticas,
Informe No 560-202/+/MDcc/Gopr/scof -FDTL de ra Subgerencia de obras púbricas e Informe No 006-2024_MDcc/GoPl/AEcE/FALR delAbooado Especialista en Coitrataciones con el Estado de la Gerencia de obrasPúblicas e Infraestructura, Infoime N" 28r-2o24-Gopt-MDcc de la Gerenc¡a de obras púbricas e

[j:ffi:H:::""," 
Inrorme No 2e3-2o24-MDcc/GPPR de la Gerencia de Planir¡cación, pr"rrp;;;;; ;

CONSIDERANDOS:

Que, en apricación arartícuro a94" de ra constit,ción porítica derperúy en concordanciaa fa Ley 27972"Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades" en su artículo lt respecto a la autoiomia estiputa,
"( --) Los gobiernos rocares gozan de autonomía porítica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en ros asuntosde su competenc¡a' La altonomía que ra constitu¿ión por¡t¡ca der peni estabrece para rasmunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y deadm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamientoju;ídico (.._)".
Oue, el subnumeral t.r del numeral r del artículo lV áel fítulo prel¡minar de la Ley No 274+tr,modificado por el Dec.eto Legislat¡vo No rz7z, indica que por el prirrcip;le legalidad,
"("') Las autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con'respeto a ta cánst¡tuc¡¿n, ra rey y ar derecho,dentro de ras facurtades que re estén atfibu¡das y d" 

".uJáo 
.on ros fines para ros que res fueronconferidas (...)".

oue, ra Municiparidad Distfitar de ccrro cororado y er residente de obra Ing. Jurio cesar Maman¡V€rgas.suscr¡b¡eron con fecha ,rb?11"-11.:'_.-.1.j:g rrr" o7r_."r3-üócC para el servicio profesional dJresidente de obra para ra obra "ADoursrcroN DE coBERTURÁ Oi ¡ñ-Si¡10cro'es DEpoRTTVAS y.JUEGOS
INFANTILES E INCLUSIVOS; EN EL(LA) INSTALACTÓN OCPOATIV¡ OiI- ¡SENTAMIENTO POBLACIONALASOCIACION DE VTVIENDA VIRGEN DE CHAPI DISTRITO D;CiNNO?-Or-ONNOO, PROVINCTA AREOUIPA,DaEPARTAMENTO AREOU|PA" CUI 2534oa9, por e¡ monto de S/. r5,ooo.oo sotes con un plazo de 75 días

Oue, el contrato de servicios No o7r-2o.3_MDCC det servicio profesional de residente de obra, seconsidera como un co¡trato independ¡ente. sin emÉargq tei¡""J""."!"t" - "bjetoy 
ejecución, en cuantoal plazo, dependen de ra ejecución de ra obra y tu 

-"n.run,i"n-o-i.u-iimente 
vincurados, en virtud de ranatura¡eza de la asesoría que tiene el contrato de servicios. co"l¡¿"rJ.

sufrir una. obra du."nte'iu ii".".i¿" v ras obrisaciones o";;";" ;'T"til:fTt:firHtff#Í;permanentemente ra ejecución de ra obra a través der supervisor, se debe de considerar ras aprobaciones deampliación de prazo der servic¡o de supervisión por eventos qu" 
"i"** i¡lu."."nte ra ejecuc¡ón de obra.

oue, la coordinadora de obras públicas Arq. Sandra Lucero Luque Jrmenez mediante lnforme Nro.66-2o24lMDCC/GOPÍ/SGOP/COAD-SLLJ, en su análisis menc¡orr", 
- ----

"(" ) De acuerdo a Resorución de Gefenc¡a de obras e Infraestructura No236-2023-MDCC/GO'',aprueba la ampliación de plazo No or, que en base a la D¡reftiva tnterna de Ejecución de obras oorAdm¡nistración Directa de la Municipalidad D¡strital de C"iro Colora¿o. apr"bj ;#;;Resorución De Gerenc¡a Munic¡parNo30g-201g-GM-MDCC, con ,"rp"aao 
" 

,o, a"rsares a ¡nvocaf seencuentran en el NumeralS.3.S.1. Ampliación De plazo De Obra indica lo siouiente:
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consultoría de obras, conforme a la normatividad de la maieria.

- Cuando es necesario un plazo adicional para la Ejecución de los Mayo¡es Metrados gue no
provengan de variaciones del Expediente Técnico de Obras.
De acuerdo a Resoluc¡ón de Gerencia de Obras e lnfraestructura N0061_2o24_MDCC/GOpl, apruebala.ampliación de prazo N"oz, gue en base a ra Direct¡va Interna de Ejecución de duá, por.
Adm¡nistración Directa de ra Munic¡paridad Distritar de ceno cororaáo aprobada mediante
Resoluc¡ón De Gerenc¡a Municipal Nó3og-2019-GM-MDCC, con respecto a tos causales a invocar, se
encuentran en el Numeral 5.3.5.1. Ampl¡ac¡ón De plazo De Obra ¡ndica lo siguiente:
- aprobación delexpediente adicionarde obras, que afecten ercronograma de ejecución o avance deobra (afectación a la ruta crítica).
La ampliac¡ón delserv¡c¡ode res¡dente corresponderia para verarra cor.ecta ejecución de ros mayores
metrados de la ampl¡ac¡ón presupuestar obra Noo:. y ras nuevas partidas der adicionar de obra ñoor.Del.mismo modo, corresponde ampliar el serv¡cio del contrato je residente de obra por el plazo de
51días calendar¡q por un monto de S/. 10,2oo.oo soles. (...).
"(...) El porcentaje de ¡ncidencia del presupuesto de la ADENDA N" 01 der serv¡c¡o de res¡dente deobra es de 68%, respecto almonto total del contrato de residente 1.,.¡" 

-

Al respectq el subgerente de obras púbricas Arq. Freddy D¡no Torres L¡ma mediante Informe No./MD-C,C¡G6py566p-FDTL; después de haber revisaáo y evaluado et Informe Nro. 66_LL/GUpU5GO'/COAD-SLLJ de ra coordinadora de obras púbricas Arq. sandra Lucero Luque
solic¡ta la suscr¡pción de la Adenda N" or' al contrato de servicios No o71_2023-MDCC por 51 d.c. por
de 5/ 10,2oo.oo soles.

Oue, se tiene el Informe No oo6-2o24-MDCC/GOP|/AECE/FALR del Abogado Espec¡al¡sta enContratac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras públicas 
" 

infr""rt,,ctrra, gu¡en concluye que:
"(. .) Por lo expuesto, esta Asesoría es de ra op¡nión que su Despacho oioRGUE .onform¡¿"¿ 

" 
taAdenda N" 01 der contrato de servicios N" o7r-zou3-vócc, suscr¡to entre ra Municiparidad D¡stritar deceno cororado y de ra otra parte suscr¡to por er tttc. iurto iesAR MAMANT VARGAS, (RESTDENTE DE.BRA) respecto a ra obra 'ADoursrcroN DE ..BERTURA DE rNsrAlAcroNEs-oeponrtvls iJUEGoS INFANTTLES E tNFLUSTVoS; EN EL (LA) rNsrALActoN DEpoRTtvA DEL AsENTAMTENioPoBLAcI.NAL' AsoclAcloN DE vlvlENDA vtRGEN DE cHApr, DrsrRrro DE cERRo coloRAD.,

PROV|NC|A AREOU|pA, DEPARTAMENTO DE AREOUtpA., COt,t CUt:94oe9, .on 
"lpla.o 

yrnoniáindicado por el área usuaria subgerencia de obras públ¡cas med¡ante Informe No o66-2o24lMDCC/GOpUSGOp/COAD-SLLJ e Informe Nro. S60_2o24lMDCC/GOpt/SGOp_FDTL.
La coordinación de obra debe hacer seguim¡ento diligente del presente trám¡te hasta su culm¡nac¡ón(....r.

oue' con Informe No 291-2024-Gopr-MDcc de ra Gerencia de obras púbr¡cas e Inffaestructura sesolic¡ta Disponibilidad presupuestar para ra eraboración de ra Adenda No oa ar contrato de servic¡os No o71-2o23-MDcc de la obra "ADoursrcroN DE CoBERTURA DE rNsrALAcroNEs DEpoRTrvAs y JUEGosINFANTILES E INFLUSIVOS; EN EL (LA) INSTALACION DEPORTIVA D¡L AsENTAMIENTO POBLACIONAL,ASOCIACION DE VIVIENDA VIRGEN DE CHAPI, DISTRITO DE CERRO C;LORADO, PROVINCIA AREOUtP4DEPARTAMENTO DE AREeUtpA" CUt 2534or9.

Oue, con Informe No 293-2o24-MDCC/GppR de la Gerencia de planificación, presupuesto yRacionalización, se otorga Disponibilidad Presupuestal para la etaborac6i ¿e la ¡denda No 01 al contrato deServicios No o71-2o23-MDCC por el monto de S/ ro,zoo.oo soles por un plazo oe 5r días calendario.

De conform¡dad a ras atribuciones deregadas en er numerar g, der artícuto tercero de ra parteresorutiva der Decreto de Arcardía N" oo4-zoz4-Mócc de fecha 06 de mar¿o der año 2024, donde mencionaque se desconcentra y derega a ra Gerenc¡a de obras púbricas e Infraestructura ra aproo".ián ae 
"-ptialünl,de plazo de los contratos y órdenes de serv¡c¡o suscritos por la vuni.ip"tio"a ,"reridos a la contratación de
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5E RESUELVE:

ARTfCULO 10.- APROBAR la Ampliac¡ón No 01 del Contrato de servicio No o71-2023-MDCC suscrito
con el Ing. Julio cesar Mamani vargas respecto a la obra "ADoutslcloN DE CoBERTURA DE
lNsrALAcloNEs DEPORTIVAS Y JUEGOS |NFANT|LES E |NFLUSTVOS; EN EL (LA) tNsrALActoN
DEPORTIVA DEL ASENTAMIENTO POBLACIONAL, ASOCIACION DE VIVIENDA VIRGEN DE CHAP..
DlSTRlro DE cERRo coLoRADO, PRovlNclA AREoutpA, DEPARTAMENTo DE AREoutpA" cut 2534019,
Por el monto de 5/ 10,2oo.oo (Diez m¡l dosc¡entos con oo/1oo soles), por cincuenta y un (5r) días calendario.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR a la Sub gerenc¡a de Logística y Abastecimientos realizar la Adenda No
01 correspond¡ente para la modificación del contrato No o7a-2ou 3-MDCC del servicio profesional de residente
PATA IA ObTA "ADOUISICION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y JUEGOS INFANTILES E
INFLUSIVoS; EN EL (LA) lNsrALActoN DEPoRTtvA DEL AsENTAMtENTo poBLActoNAL, AsoctActot,
DE VIVIENDA VIRGEN DE CHAPI, DISTRITO OE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA,
DEPARTAMENTo DE AREourpA" cut 2534o:.9, bajo los términos señalados en la presente resoluc¡ón.

ARTfcULo ro.- DISPoNER que la subgerencia de obras Públ¡cas, not¡f¡que en el más breve plazo al
supervisión de obra la presente resolución, para que luego proceda con el trámite adminiitrativo
correspondiente a través de sus unidades depend¡entes respect¡vas.

ARTICULo ¿o.- ESTASLECER que la subgerencia de obras Públicas es exclusivamente resDonsable
de la evaluación y conformidad, así como de la información técnica que rem¡te y del contenido de la misma
que da origen a la aprobación de la Adenda N" or del servicio profes¡onal de residente, de ser el caso, es
cons¡derado como inducción al error del despacho de la Gerencia de obras públ¡cas e Infraestructura.

ARTfCULO qo.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la
presente Resoluc¡ón en el Portal Instituc¡onal de la Página Webde la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado

Dada en la sede de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado a los ve¡ntiún (21) días del mes de
mayo del año dos mil ve¡nt¡cuatro.

REGf STRESE, NOTtFfOUESE, CúMpLASE y ARCHIVESE.
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